
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

      
Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00452 00 
 
De la excepción de mérito formulada por el señor JOSE DOMINGO 
BARRERA NOVA, córrase traslado a la parte actora por el término de 10 
días, acorde con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P. 
 
Téngase en cuenta que el abogado Camilo Patiño Guerrero renuncio a la 
designación como apoderado para este asunto realizada por la sociedad 
apoderada del ejecutado RIG & PARTNERS S.A.S.  
 
Por secretaria desvincúlese de este proceso (en la plataforma), el correo 
de apoderado que renunció y compártase el enlace con la sociedad 
apoderada a través de su represente legal.    
 
 NOTIFÍQUESE, 
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